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l. 	 FINALIDAD: 
1.1 	 Orientar el proceso para contratación de personal administrativo en las instituciones educativas públicas y sedes 

administrativas de la DRSET y UGEL's para el periodo 2010. 

II 	 DISPOSICIONES GENERALES: 
2.1 	 El presente instructivo no sólo alcanza a las Instituciones Educativas Públicas de Gestión Directa, sino también a las 

Instituciones Educativas Públicas de Gestión Privada (por convenio). 
2.2 	 El presente instructivo esta basado en la Resolución Jefatura1 No 002774-2009-ED, del 21.12 2009, que aprueba la 

Directiva No 077-2009-MEISG-OGA-UPER "Proceso para Contratación de Personal Administrativo y Profesionales de la 
Salud en las Instituciones Educativas y Sedes Administrativas de las DREIUGEL del Sector Educación para el periodo 
2010" (disponible en w.minedu.gob.pe) .  

III. 	 DISPOSICIONES ESPEC~FICAS: 
3.1 	 El expediente para contrato de Personal Administrativo, debe estar debidamente foliado por la Institución en donde lo 

presente, (en números y letras, ejemplo: 05lcinco), aquellas hojas de papel en blanco no se consideran como folio, sólo 
el F.U.T. y aquellos documentos que serán evaluados. 

3.2 	 El postulante deberá adjuntar como primera hoja (no foliada) la ficha de evaluación del servidor administrativo, 
disponible en w.educaciontacna.edu.pe. 


3 3 Una vez presentado el expediente, no se podrá adicionar ningún documento al mismo. 

3.4 	 Los postulantes no podrán cambiar la plaza a la que postularon, después de la respectiva inscripción. 
3.5 	 Los postulantes no podrán presentarse a dos o más plazas en forma simultánea (sólo a una plaza), en caso de 

detectarse el incumplimiento de esta disposición. los postulantes estarán impedidos de ser contratados durante el ano 
2010. 

del Cuadro de Méritos. 

presentar sus expedientes en: 
: 1.E. Carlos Armando Laura. 
: I.E. Jorge Martorell Flores. 
: 1.E. Rosa Ara. 
: En el mismo local de la UGEL 



cada postularite, caso de no dar cumplimiento a esta disposición será responsable el Comité, ya que imposibilita el 
tramite adrninistrativo. 

3 12 La documentación que se adjunte debe ser copia simple. 
3 13 Los postulantes ganadores deberán acreditar con la documentación original el expediente presentado, para poder 

fedatearlos en la UGEL correspondiente según cronograma, caso contrario no se proyectara la respectiva Resolución de 
Contrato, siendo de responsabilidad única del postulante. 

3 14 Los formatos de Declaración Jurada, Ficha de Evaluación, Acta de Adjudicación y Constancia de Desempeño Laboral se 
encuentran disponibles en el portal de la DRSET: www.educaciontacna edu.pe. 

3.15 Las Resoluciones de contrato serán vigentes a partir del 01 -02-2010. 

IV DEL COMITE DE EVALUACI~N:  
4 1 El Comité de Evaluación de la Institución Educativa está presidido por su Director, titular o encargado mediante 

Resolución Directoral ~ e ~ i o n a l . '  
4.2 Los Comités de Evaluación de las lnstituciones Educativas deben estar conforrnado por Resolución Directoral 

Institucional y remitirla a la respectiva UGEL para su reconocim~ento.~ 
4.3 En caso que exista alguna Institución Educativa en donde no se pudo conforrnar el Comité de Evaluación, la UGEL que 

corresponda evaluará a los postulantes a dicha inst i t~c ión.~ 
4.4 El Coinité de Evaluación una vez emitida su resolución de conformación, ejercerá sus funciones durante el año fiscal 

2010, evaluando a los postulantes para cubrir las vacantes, inclusive las que se generen posteriormente.4 

V PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: ' 

5 1 Los Cornités de Evaluación de las lnstituciones Educativas, ante los reclamos escritos de los postulantes, deben de 
emitir pronunciarniento a través de Resolución Directoral lnstitucional de absolución de reclamos, como primera 
instancia. 

5 2 Las UGEL's serán las encargadas de emitir las Resoluciones de Contrato de las lnstituciones Educativas de su árnbito, 
así como de su sede administrativa. 

VI DISPOSICIONES FINALES: 
6.1 Los postulantes a cargos de instituciones educativas de acción conjunta deben de contar con la propuesta de su Director 

con el visto bueno de la oficina Diocesana de Educación Católica-ODEC Tacna. 
6.2 El Comité de Evaluación que haya incrernentado o alterado el puntaje del postulante será sancionado, previo proceso 

inistrativo disciplinario, puesto que sus integrantes son responsables administrativamente de la conducción del 
eso de contratación. 
vez emitida la resolución de contrato, en caso de comprobarse fraude o falsedad, la entidad solicitará al superior 
quico para que se declare la nulidad del acto administrativo, además que se comunicará al Ministerio Público. 
umplimiento de lo establecido en la Directiva 077-2009-MEISG-OGA-UPER y el presente instructivo por parte de 
iembros del Comité de Evaluación de la Institución Educativa, estarán sujetos a proceso administrativo. 
spectos no contemplados en la presente, serán absueltos por el Comité de Evaluación de la DRSET. 
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o a) de la Directiva N' 077-2009-MEISG-OGA-UPER. 
Numeral 7 2 inciso a) de la Directiva N' 077-2009-MEISG-OGA-UPER. 

h u m e r a l  6 1 de la Directiva No 077-2009-MEISG-OGA-UPER 
' Nunieral 6 3 de la Directiva No 077-2009-MEISG-OGA-UPER 


